
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 4 de noviembre de 2020 paso a Despacho de 

la señora Juez los anteriores documentos. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, cuatro (4) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-769 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE JUAN ALEJANDRO QUICENO VÉLEZ   
DEMANDADO CARLOS ARTURO OSORIO BERMÚDEZ 
 
 
El despacho comisorio 14 y demás anexos, devuelto sin diligenciar y el oficio 62854 

procedente de la Secretaría de Tránsito, sobre la cancelación del embargo sobre el 

vehículo de placas WBF821, se incorporan al presente proceso y se ponen en 

conocimiento de las partes para los fines legales. 

 

Cabe anotar que este proceso ya terminó por pago de la obligación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
 

BGR 


